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La Concordia, 25 de febrero del 2015 

Ingeniero. 
Carlos Luis Calle Aguirre. 
Presente; 

De mis consideraciones: 

De conformidad con la Cláusula Cuarta del Estatuto de la Compañía Anónima 

UNIÓN AGROINDUSTRIAL CONCORDIA UNAGROCOM S.A., usted 

ha sido designado como Gerente de la Compañía, por un período de cinco 

años, a cuyo término podrá ser reelegido indefinidamente. 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detallados en la 

escritura de Constitución de la Compañía, celebrada ante el Abogado Carlos 

Vivanco Rojas, Notaría Quinta Santo Domingo — Ecuador, el 20 de febrero 

del 2015 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón la 

  

1/091062763-7 
PRESIDENTE 

La Concordia, 25 de febrero del 2015    

    GERENTE
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Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente de la 
Compañía: UNIÓN AGROINDUSTRIAL CONCORDIA UNAGROCOM S.A., en 

sesión celebrada el veinticinco de febrero del año dos mil quince, conferido a 
favor del Sr. CALLE AGUIRRE CARLOS LUIS con C.C. N* 1707689210, en 

el; vo 

Libro Mercantil, Rep. 40; Folio N* 40; 

La Concordia, 27 de febrero del 2015, 10H40 yg 5 =- 

       

Responsable: 

Edy A.


